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Ref. Servidumbre Nro. 11001-40-03-019-2021-00343-00 

 

Incorpórese a los autos la documental aportada respecto del trámite de 

notificación a la entidad demandada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y téngase 

notificada de conformidad a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, quien dentro 

del término legal guardó silencio. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para los fines pertinentes que la abogada 

LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO aceptó el cargo de curadora ad-litem de los 

herederos indeterminados de FERNANDO EMILIO DE ARMA CATAÑO. Por 

Secretaría, envíesele el link del expediente previa notificación personal de 

conformidad al art. 8° del Decreto 806 de 2020, a fin de que ejerza el derecho de 

defensa de la parte que representa en el asunto.  

 

De otra parte, requiérase a la Oficina de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva, a fin de que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 0735 

del 30 de agosto de 2021. Secretaría, libre la comunicación bajo los lineamientos 

del Decreto 806 de 2020.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda.  

 

  Notifíquese y cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       

  

 

 

          

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022.  
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